
 
 

 

Avenida Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac I Sección C.P. 11320, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México 
Tel: (55) 5628 0600 www.gob.mx/semarnat 

I. Nombre del área que clasifica 
Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas 

 
II. Identificación del documento del que se elabora la versión pública 

Autorización para la recolección y transporte de residuos peligrosos 
Número de oficio de la autorización: SRA-DGGIMAR.618/006945 
Fecha: 02 de diciembre de 2024. 
Número de bitácora: 09/IG-0046/10/24 
 

III. Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman 
Información que se clasifica: Domicilio de encierro, Número de serie, Número de placas, Número 
de tarjeta de ciruclación 
Número de páginas en que se encuentra la información: 2 y 12 
Número total de páginas de la autorización: 12 
Número consecutivo en páginas: 0187432-0187443 
 

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción (es), 
párrafo (s) con base en los cuales se sustente la clasificación; así como las razones o 
circunstancias que motivaron la misma 

Con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 106, 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para las versiones públicas. La información señalada se clasifica como confidencial, al 
tratarse de datos personales  de una persona física identificada o identificable. 
 

V. Firma del titular del área 
 
EL DIRECTOR GENERAL  
  
 
 
 
DR. ARTURO GAVILÁN GARCÍA 
 

VI. Fecha, número de hipervínculo del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión 
pública 
ACTA_02_2025_SIPOT_4T_2024_FXXVII, emitida por el Comité de Transparencia de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la sesión celebrada el 17 de enero de 
2025. 
Disponible para su consulta en el hipervínculo: 
http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2025/SIPOT/ACTA_02_2025_SIPOT_4TO_202
4_FXXVII.pdf 

http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2024/SIPOT/ACTA_01_2024_SIPOT_4TO_2023_FIX.pdf
http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2024/SIPOT/ACTA_01_2024_SIPOT_4TO_2023_FIX.pdf
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Dirección General ~e Gestión 
Integral de Materiales y 
Actividades Riesgosas 

NÚMERO DE REGISTRO 
AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y AUTORIZACIÓN No. 

/ 
AMBIENTAL 1 I 

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 
09-1-23-24 SOS0900702995 

EMPRESA AUTORIZADA 

Razón Social ) 
OFICIO No. 

SRA-DGGIMAR.618/ 
SOLUCIONES OBJETIVAS SEGURAS, S.A. DE C.V. 0069~5 - J -
GARC:IA VILLEGAS GERARDO ANTONIO - \ Ciudad de México, a 
REPRESENTANTE LEGAL 

/ 

Calle Enna No. 78 'O 2 D IC 2024 Col. San Lorenzo Xicotencatl -
C.P. 09130, lztapalapa, Ciudad de México "2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, 

Tel. (SS) 71S8 1998 Benemérito del proletariado, 

¡ revolucionario' y defensor del Mayab" 

1 

/ 

1 

/ E-mail: qerardo .qarcía@solucionesobjetivasseguras.com " 
AUTORIZACION \ 

En atención a la sol icitud de la empresa SOLUCIONES OBJETIVAS SEGURAS, S.A. DE C.V. presentada ante 
esta Dirección General para obtener Autorización para rea lizar la Recolección y Transporte de Residuos 
Peligrosos. y, ) , - \.. 

RESULTA~DO 
l 

l. Que mediante escritos recib idos en el Espacio de Contacto Ciudadano (ECC) de esta Dirección General el 
04 y 11 de Octubre del 2024, reg istrados con número de b i~ácora 09/IG-0046/10/24 y DGGIMAR-
03104/2410, la empresa SOLUCIONES OBJETIVAS SEGURAS, S.A. DE C.V. solicito Autori zación para la 
prestac ión de servic ios de Recolección y Transporte de Res iduos Peli grosos, para 1 (u na) un idad, con una 
capacidad de carga total de 4 (cuatro) toneladas por viaje y presenta información ad icional a su solicitud. 

2. Que mediante oficio número SRA-DGGIMAR.618/006246 de fecha 04 de nG>viembre de 2024, esta 
Dirección General sol icitó a su representada in formación fa ltante para estar en/ condición de resolver su "°' 
petic ión . 

3. Que mediante escrito recibido en el ECC de esta Dirección General el 15 de noviembre de ~024, registrado 
con número DGGIMAR-03403/2411, la empresa SOLUCIONES OBJETIVAS SEGURAS, S.A. DE 
C.V. presenta información en atención al oficio SRA-DGGIMAR.618/006246 , y 

CONSIDERANDO 
\ 

l. Que esta Dirección Genera l de Gestión Integ ral de Materia les y Actividades Riesgosas es competente ri.ara 
resolver la presente solic itud con fu ndaménto en los arículos 2°, fracción I, 26 y 32 BIS de la Ley Orgán ica 
de la Adm inistración Públ ica Federal, 7 fracciones VIII y XI, 50, fracción VI, 80 y 81 de la Ley General para la 
Prievención y Gestión Integral de los Residuos: 3°, 8, 9, 13, 14, 35, 44, 57, fracción 1 y 59 de la Ley Federal 
de Proced imiento Admin istrativo: 48, fracciones 1y 11 , 49, fracción IX,50, fracciones 1y 11 , 55, fracción 11 , 56 58 '5 
fracción 11 , 60, 61, 77, párrafo seg undo, 85 y 86 del Regla mento de la Ley General para la Prevención Yl \ 
Gestión Integra l de los Residuos : 3, fracc ión 11. inciso d), 8, 9 y-21 fracción 11 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natura les vigente. 

2. Que esta Dirección General de Gestión ·Integral de Materia les y Actividades Riesgosas, anal izó y evaluó la ~ 
documentación presentada , cumpl iendo con todos los requis itos. por lo que 
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MEDIO AMBIENTE - SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN 
AMBIENTAL 

SECRETARIA D E M EDIO AMB IENTE V RECURSOS N ATURALES 
Dirección General de Gestión 
Integral de Materiales y 
Actividades Riesgosas 

/ 1 NÚMERO DE 
REGISTRO AMBIENTAL AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y AUTORIZACIÓN No. 

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS ( 09-1-23-24 SOS0900702995 
1 

! I 

1 -~ OFICIO No. 

SOLUCIONES OBJETIVAS SEG~RAS, S.A. DE C.V. 
I 

SRA-DGGIMAR.618/ 

0069~5 / 

' RESUELVE 
\ 

PRIMERO.- Se expide la sigÚiente AUTORIZACIÓN únicamente para la "" . Recolección y Transporte de los siguientes Residuos Peligrosos: Acetaldehído; Acetona; Benceno; !;téres 

( 

dibutílicos (éteres butílicos); Etanol (alcohol etílico) o etanol en solución (alcohol etílico en solución); Acetato de 
etilo; c¡asó leo o combustible para motores diésel o ace ite mineral para ca ldeo ligero; Tin ta de imprenta. 
inflamable o materiales relacionados con la tinta de imprenta; Pintura o productos para pintura; Destilados de 
petróleo o productos de petróleo contam inado (productos de perfumería con disolventes); Piridina: Tolueno; 
Xilenos; Trinitrofenol humedecido; Azufre; Amidas de metales alcalinos; Silicato de litio (liitiosilicio): Nitrato de 
alum inio; Nitra to de bario; Nitrato de ca lcio: Nitrato férrico: Nitrato de plomo 11 ; Nitrato de potasio: Nitrato de 
plata; Nitrato de sod io: Arsén ico; Mezclas de arsen iato cá lcico y arsenito cá lcico sól idas: Ácido cianhídrico en 
so lución acuosa (cianuro de hidrógeno en solución acuosa~ Acetato de plomo; Acetonitrilo; Nicotina; 
Perclorometilmercaptano: Azida de sodio; Toluidinas líquidas; Ácido cloro acético sól ido; Ácido crómico en 
solución; Ácido y6dhídrico; Ácido clorhídri co; Hipoc/oritos en solución; Ácido nitrante (ácido mixto) mezcla de; 
Ácido fosfórico en solución; Hidróxido de potásico solido: Hidróxido de potásico en solución; Hidróxido de sodio 
sól ido; Hidróxi8o de sodio en s0J lución; Ácido nitrante (ácido mixto) agotado. mezcla de; Ácido sulfúrico fumante; 
Ácido su lfúrico '89otado; Tetracloruro de carbono; Medicamento tóxico

1
líqu ido (medicamento caduco líquidos. 

hormonales. tranquilizantes. vasodi latadores. vitamínicos); Resina. solución de; Ácido perclórico : Lodos ácidos; 
Benzaldehído: Peró·xido de hidrógeno estabilizado o peróxido de hidrógeno en solución acuosa estabilizada; 
Ácido nítrico fumante rojo; Abonos a base de nitrato de amonio; Form aldehído en solución; Asbesto azu l 
(crosidolita) o asbesto marrón (a_mosita misqrita); Clorotoluenos; Acetato de /alilo: Nitrato de amonio líquido (en · 
so lución concentrada ca liente); Acidos alquilsulfónicos líquidos o ácidos ar ilsu lfo nicos líquidos: Asbesto blanco 
(crisolito. actinolita. antofil ita. termolita); Hidróxido de litio en so lución; Nitrato de liti o: Nitrobromo bencenos 
líqu idos; Plaguicida a base de triazina. sólido, tóxico; Ácido acético glacial o ácido acético en solución; Ácido 
sulfúrico o electrolito ácido para / baterías; Electrolito alca lino para acumuladores; Ácido capro íco; Plaguicida 
líquido, tóxico. (d imetri l. diclorodifeniltriclorohexano, carbati l, malatión, a/dri l); Plaguicida a base de triazina 
líquido tóxico; Sustancia sólida potencialmente pel igrosa para el medio ambiente (sól idos contaminados. trapos. 
estopas. recipientes impregnados con aceite y pintura): P~róxido orgánico líquido tipo B; Med icamento só lido. 
tóx ico (Medicamento caduco sólidos. analgésicos, antibióticos); Sólido corrosivo, básico, orgánico (lodos 
residuales); Ácido fórmico; Tolu idinas sólidas; Nitro bromo bencenos sólidos; Dispersión de metales alcal inos. 
inflamable o dispersión de metales alca linotérreos, inflamable. 

~o anterior para 1 unidad, con una capacidad total de carga de total de 4 (cuatro) toneladas por viaje, de 
acuerdo con la tarjeta de circulación listada en la última tabla. así como la póliza de seguro número 1000126621 
de Quálitas Compañía de Seguros. SA de C.V .. que ampara las responsabilidades civi l y ecológica, con 
dom ici lio de encierro en:    

 

 

 ~ 

SEGUNDO. - La presente, Autorización ampara el transporte de residuos peligrosos listados en el 
párrafo anterior. con excepción de los que provenqan de las actividades del Sector Hidrocarburos. conforme se 
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SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y REC URSOS NATURALES 

/ \ 

NÚMERO DE 
_,! 

'· 
1 \ 

AMBIENTAL 
Dirección General de Gestión 
Integral de Materiales y 
Actividades Riesgosas 

REGISTRO AMBIENTAL AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y AUTORIZACIÓN No. / 
\ \ TRANSPORTE DE RESIDUOS P¡ELIGROSOS 

SOS09Q0702995 
1 

09-1-23-24 
\ ' 

SOLUCIONES OBJETIVAS .S~~RAS, S.A. DE C.'V_ .. 
OFICIO No. 

skA-DGGIMAR.618/ 

006~14 5 r 

' ( 

definen en el artícu lo 3, fracción XI de la Ley de la Ag~ncia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. i J 

1 

La presente Autorización'·se reg irá por los siguientes: 
\ 

1 

TÉRMIN-C>S 

Esta AllJtorización se otorga considerando que la responsabilidad del manejo y dispos ición fina l de los 
residuos peligrosos corresponde a quien los genera: en el caso de empresas autorizadas por la Secretaría 
para la prestación de servicios de manejo y disposición-final, éstas serán responsables por las' operaciones 
que realicen con los residuos peligrosos. en térm inos de lo que estab lece el artículo 42 de la Ley Genera l 
para la Prevención y Gestión '· Integra l de los 'Residuos. su Reglamento, las Normas Oficia les Mexicanas y 
demás disposiciones apl icables en la materia. -

\ 

- 2 En caso de-emergencias ambientales relacion\:}das cton el transporte de residuos peligrosos que provengan de 
las actividades del sector hidrocarburos seña ladas en el artículo 3º fracción XI de la Ley de la Agencia, la 
empresa SOLUCIONES OBJETIVAS SEGURAS, S.A. DE C.V. deberá notificar a la Agencia Nacional de 
Seguridaa Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y rea lizar las medidas 
señaladas en los artículos 130 y 131 del Reglamento de la Ley General para Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos. Cuando los residuos peligrosos involucrados en la emergencia provengan de otros sectores 
diferentes al sector Hidrocarburos la notificación se hará a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
(PROFEPfl · 

I 

3 Las vio laciones a los preceptos establecidos en la Ley Genera l para la Prevención y Gestión lnte,gral de los 
Residuos y las disposiciones que de el la emanen, así como el incumplimiento de los térm inos y 
cond icionantes establecidos en esta Autorización serán sancionadas administrativamente por la Secretaría, 
de conform idad con la Ley Gen~ral para la Prevención y Gestión Integra l de los Residuos, la tey Genera l 
del Equi li brio Ecológ ico y la Protección al Ambiente, sin perju icio de las sanciones pena les, civiles o 
administrativas establecidas en otras disposiciones aplicables. 

4 La Secretaría, a través de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PRO FE PA), será la <( 
encargada de verificar el cumplimiento de los términos y cond icionantes establecidas en la presente _,:) 
modifici:Jción a la Autorización, así como de las ob ligaciones y res 9onsabilidades correspondientes a ésta. 

5 Esta Autorización se otorga sin perjuicio de las autorizaciones y permisos que deban observarse de otras 
autoridades competentes. 

6 Cualquier mod ificac ión a lo señalado en la presente Autorización deberá realizarse en apego a lo 
1 ~ 

establecido en los artículos 60 y 61 del Reg lamento de la Ley General para la Prevención y Gestión 
lnteqra l de los Residuos. 
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MEDIO AMBIENTE . SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN 

SECRETARÍA\DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

! 

NÚMERO DE 

AMBIENTAL \_ 
Dirección General de Gestión 
Integral de Materiales y 

'-- Actividades Riesgosas 
) / 

\ \ 
REGISTRO AMBIENTAL AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y AUTORIZACIÓN No. 

TRANSPORTE DE RESIDUOS PE!é:IGROSOS 09-1-23-24 5050900702995 

/ ( OFICIO No. 

SOLUCIONES OBJETIVAS SEGURAS, S.A. DE C.V. SRA-DGGIMAR.6~8/ 

0069~5 
\ 

7 Las personas rresponsables de actividades relaciorfadas con la generación y manejo de materiales 1 y 
residuos peligrosos que hayan ocasionado la contaminación de sitios con éstos están obligadas a llevar a 
cabo las 21cciones de remediación que resu lten necesarias conforme aj o dispuesto en la Ley Genera l para 
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y demás disposiciones aplicables. 

1 

Así mismo dé'berá sujetarse a las siguientes: / 

1 

2 

CC>N DICIC>NANT ES 

La presente Autorización es personal: en caso de pretender transfenrla, la empresa SOLUCIONES 
OBJETIVAS SEGURAS, S.A. DE C.V. deberá solic itarlo por escrito de conformidad con el artícu lo 64 del 
Reglamento de la Ley Genera l p~ra la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, a efecto de que se 
determ ine lo procedente. 

1 

La p~sente Autorizaoón se otorga con una vigencia de diez años a partir de su fecha de expedicidn. de 
conformidad con el párrafo segundo del artículo 9 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 
podrá ser prorrogada a solic itud expresa del interE!sado, en el último año de vigencia de la autorización y 
hasta cuarenta y cinco días hábi les previos al ve'nc imiento de la vigencia mencionada.' tn términos del 
artículo 59 del Reg lamento de la Ley Genera l para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

3 La empresa SOLUCIONES OBJETIVAS SEGURAS, S.A. DÉ C.V. deberá verificar que los residuos 
pel igrosos autorizados en la presente estén debidament\:.- etiquétados, identificados y, en' su caso. 
envasados y embal~dos, de acuerdo a ,su clasificación o división: riesgo secupgario: grupo de envase y/o 
embalaje ONU; . disposiciones especia les de acuerdo a lo que se especif ica en las NormaS' Oficiales 
Mexicanas NOM-002-SCT-S EMAR-ARTF/2023, NOM-052-SEMARNAT-2005 y en los artícu los 85 y 86 del 
Reg lamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos , de acuerdo a la 
siguiente tab la: 

Núm¿ro 
Grupo de ., 

UN Clase o envase y/o Etiqueta Tipo de Material de 
(a) Residuo ~ división de Gura embalaje (e) envase envase (b) (e) ONU 

(d) 
De acero 

Líquido De aluminio 
/ 

Tambor De otro metal 1089 Aceta ldehído 3 ·----. 129 1 Tóxico 
Inflamable 

(bidón) distinto al acero 
y al aluminio 
De plástico 

'l 
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SECRETARÍA D E M EDIO AMBIENTE V RECURSOS NATURAL ES 

\ 
!~t~:~T~~T ARÍA DE REGULACIÓN 

/ 
1 

NÚMERO DE 

Dirección General de Gestión 
Integral de Materiales y 
Actividades Riesgosas 

' \ ' 
\ 

REGISTRO AMBIENTAL 'AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y AUTORIZACIÓN No. 

SOS0900702995 
TRANSPORTE DE RES1Dpos PELIGROSOS 09-1-23-24 

/ --· 

OFICIO No. 

SOLUCIONES OBJETIVAS SEGURAS, S.A. DE C.V. SRA-DGGIMAR.618/ 

006945 ¡ 

J - (' Grupo de ) 

UN Clase o Numero envase y/o Etiqueta Tipo de Material de 
(a) Residuo _dLvisión de Gura embalaje (e) envase envase (b) (c) ONU 

J - (d) "' 1090 Acetona 3 127 11 / 

1114 Benceno 3 130 11 / 

I ' \ 
1149 t: teres dibutílicos (éteres butílicos) 3 127 111 -

I 1170 Eteres dibutfli cos (éteres butílicos) 3 127 11 , 111 
11 73 Acetato de eti lo 3 129 11 ( 

Gasóleo o combustible para / 
1202 motores diésel o aceite mineral / \ 3 128 111 

para\ca ldeo liqero Líquido 
Tinta de imprenta, inflamable o Tóxico 

1,210 materiales relacionados con la tinta 3 129 1 Inflamable 
de imprenta 

1263 Pintura o productos para pintura 3 ' 128 1 
. Destilados de petróleo o productos / 

1268 de Pttróleo contaminado (productos 3 128 1 
de perfurMería con disolventes) 1 

1282 Piridina 3 129 11 
1307 Tolueno 3 130 11 / De acero 
1344 Trinitrofenol humedecido 4.1 113 Sólido 

Tambor 
De alumi~o 

\ Tóxico De otro meta l 
1350 Azufre \ 4.1 133 111 Inflamable (bidón) distinto al acero 

1390 Am idas de meta les alca linos 4.3 1 139 11 Sólido y al aluminio 

Tóxico De plástico 
1417 Silicato de litio (litiosi licio) 4.3 138 11 ~ 

Reactivo 
1438 Nitrato de aluminio 5.1 140 111 

1 

1446 Nitrato de bario 1 5.1 141 11 1 

1454 Nitrato de calc io 1 5.1 140 111 
-1466 Nitrato férrico J 5.1 140 111 Tóxico 
1469 Nitrato de plomo 11 5.1 140 11 Oxidante 
1486 Nitrato de potasio 5.1 140 111 
1493 Nitrato de olata 5 .. 1 140 11 ' 

1498 Nitrato de sod io 5.1: 140 11 1 ) ' 
1558 Arsén ico 6.1 152 11 

1574 Mezclas de arseniato cá lcico y 6.1 151 11 arsenito cálcico sólidas 
Acido cianhídrico en solución acuosa Tóxico 

1613 (cianuro de hidrógeno en solución 6.1 154 \ 1 

acuosa) -, 
1616 Acetato de plomo 1 6.1 151 111 

'-----

I 

J 

( 

s 
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MRDIO AMBIENTE ""' SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN 

SECRETARIA DE MED IO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

/ 

NÚMERO DE / -~ / ~ 

AMBIENTAL 
Dirección General de Gestión 
Integral de Materiales y 
Actividades Riesgosas 

REGISTRO-AMBIENTAL AUTORIZACIÓN P~RA LA RECOLECCIÓN Y AUTORIZACIÓN No. 

soso900102995 
TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 09-1-23-24 

/ 
\ 

"K::' 1 

I 

OFICIO No. 

SOLUCIONES OBJETIVAS SEGURAS, S.A. DE C.V. 
' 

'-. ( 

SRA-DGGIMAR.618/ 

006945 ---

-- \__ Grupo de 1 ¡ 
1 

"---. \ 

' UN Clase o Número envase y/o Etiqueta Tipo de Material de Residuo división de Guía embalaje (a) (b) o ONU (e) envase envase 
/ (d) ' I 

1 U quid o ' 

1648 Acetonitri lo ..J 3 127 11 Tóxico J 
Inflamable 

\ 

\ 

1654 Nicotina 6.1 151 11 1 

\ 1670 Perclorometilm.ercaptano 6.1 157 1 
1687 Azida de sodi0 6.1 153 11 ' Tóxico 
1708 Toluidin,as líqu idas 6. 1 153 11 

,1751 Acido cloro acétir o sólido 6.1 153 11 -
1J55 Acido cróm ico en solución 8 154 11 
1787 Acido vodhídri co 8 154 11, 111 
1789 Acido clorhídrico 8 157 11 
1791 Hipocloritos en solución 8 154 111 

, 

1796 Acido nitrante (cicido mixto) ,8 157 1 I, 11 

1805 Acido fosfórico en solución 8 154 111 

1813 Hidróxido de ootcisico sol ido 8 154 
------

11 Tóxico 
1814 Hidróxido de ootci'sico en solución 1 8 154 11 Corrosivo 
1823- Hidróxido de sodio sólido 8 154 11 \ De acero 
1824 Hidróxido de sodio en solución 8 154 " 11 De aluminio 

1 1826 Acido nitrante (cicido mixto) 8 157 I, 11 Tambor De otro metal 
aaotado, mezcla de (bidón) distinto al acero 

1831 Acido sulfúrico fuma nte / 8 137 1 y al aluminio 
1832 Acido sulfúrico aqotado / 8 137 11 \_ De plcistico 
1846 Tetracloruro de carbono 6.1 151 11 

Medicamento tóxico líquido 

1851 (medicamento caduco líquidos, 6.1 151 111-
Tóxico 

hormonales, tranqu ilizantes, -
vasod ilatadores, vitamínicos) 

Líquido 
1866 Resina, solución de 3 127 1 lfóxico 

Inflamable 
1873 Acido perclórico 5.1 143 1 Oxidante 

Lodos cicidos 
Tóxico 1906 8 153 11 Corrosivo 

1990 Benzaldehído 6.1 129 111 Tóxico 
\ 

Peróxido de hidrógeno estabilizado 
2015 o peróxido de hidrógeno en 5.1 143 1 Oxidante 

solución acuosa estabilizada 
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MEDIO AMBIENTE ' SUBSECR~RÍA DE REGULACIÓN 
AMBIENTAL 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

1 
1 I I 

Dirección General de Gestión 
Integral de Materiales y 
Actividades Riesgosas 

I 

/ 
. NUMERO DE 

REGISTRO AMBIENTAL AUTORIZ!\CIÓN PARA LA RECOLECCiON,Y AUTORIZACIÓ\N No. 

' TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 09-1-23-24--5050900702995 \ 

OFICIO No. 
1 

SOLUCIONES OBJETIVAS SEGURAS, S.A. DE C.V. SRA-DGGIMAR.618/ ..---

00694 5 

' 
Grupo de 

1 

UN Clase o Número envase y/o Etiqueta I\ Tipo de Material de Residuo efrvisión de Guía \en:ibalaje (a) (b) () ONU 
(e) envase envase 

\ (d) 1 

Ácido nítrico fumante rojo 
1 Tóxico 2032 8 157 1 Corrosivo 

2067 Abonos a base de nitrato de amonio 5.1 140 11 1 Oxidante j 

2209 Formaldehído en solución / 
/ 8 132 11 1 

Tóxico 
Corrosivo 

2212 Asbesto azu l (crosido li ta) o asbesto 6.1 171 11 Tóxico marrón (amosita misorita) 
Líqu ido 

1 

2238 Clorotoluenos 3 130 111 Tóxico 1 

Inflamable 

2426 Nitrato de amonio líquido (en solución 5.1 140 Oxidante concentrada ca liente) -
Ácidos alquilsulfónicos líquidos o Cicidos \ Tóxico / 

2584 arilsu lfónicos líquidos 8 153 1 JI Corrosivo 

2590 Asbesto blanco (crisolito, actinol ita. 6. 1 171 JI Tóxico antofi lita , termolita) 1 

Tóxico 1 

2679 Hidróxido de li tio en solución 8 154 11. 111 1 De acero 
Corros ivo De aluminio 

2722 Nitrato de litio / 5.1 140 111 Oxidante Tambor De otro metal 
2732 Nitrobromo bencenos líQuidos 6.1 152 11 1 

Tóxico (bidón) distinto al acero 
2763 Plaguicida a base de triazina. 

~.l 151 í 1 
y al aluminio 

sól ido, tóxico -
' De plástico 

2789 Ácido acético glacial o ácido acético 8 132 11 
Tóxico 

en solución corrosivo \ 
2796 Ácido sulfúrico o electrolito ácido '8 157 11 para baterías \ " 

Electroli to alcal ino para Tóxico 
2797 

acumuladores 8 154 11 Corrosivo 

2829 Ácido caproíco 8 153 111 

Plaguicida líquido, tóxico(dimetri l, J 

2902 dicjorod ifeniltriclorohexano, c¡afbati l, 6.1 151 1 
\ 

malatión, aldri l) Tóxico ( 

2998 Plaguicida a base de triazina líquido 6. 1 151 11, 111 1 
tóxico 1 

Sustancia sólida potencialmente 
Sól ido peligrosa para el medio ambiente 

3077 (sólidos contaminados. trapos, estopas, 4.1 171 11 1 Tóxico 
recipientes impregnados con aceite y Inflamable 
pintura) \ 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

/ 

NÚMERO DE 
/ 

I 

I 

SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN 
AMBIENTAL 
Dirección General de Gestión 
Integral de Materiales y 
Actividades Riesgosas 

REGISTRO AMBIENTAL AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y AUTORIZACIÓN No. 
TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 09-1-23-24 5050900702995 

' - \ 

OFICIO No. 

SOLUCIONES OBJETIVAS SEGURAS, S.A. DE C.V. SRA-DGGIMAR.618/ 

0069t~5 

: Grupo de 

UN \ 
Clase o Número envase y/o 

Etiqueta ~Tipo de Material de Residuo división de Guía embalaje (a) 
(b) () ONU 

(e) envase envase 

r 
J (d) 

/ Tóxico 
3101 Peróxido orgánico líquido tipo B 5.2 146 Oxidante -

Reactivo / 

Medicamento sólido, tóxico De acero 
3249 (Med icamento caduco sóllaos, 6.1 151 11 Tóxico De alumin io 

analaésicos, antibióticos) -- Tambor De otro meta l 

3363 
Sólido corros ivo, bélsic9. orgélnico 8 154 I, JI, IJI 

Tóxico (b idón) distinto al acero 
(lodos residua les) Corrosivo y al aluminio 

3412 Acido fórmico 8 153 JI, 111 
Tóxico De plástico 

" Cor¡rosivo 
3451 Toluidinas sólidas 6.1 153 11 Tóxico 
3459 Nitro bromo bencenos sólidos 6.1 152 111 Tóxico 

\ 
Donde: \ 

(a) Número de l d~ntificac i ó n de las Naciones Unidas 1 

Líqu idos inflamables: son mezclas o líquidos 'que contienen sustancias sólidas en solución o 
3 suspensión, que despiden vapores inflamables a una temperatura no superior a 60.5ºC en los 

ensayos en copa cerrada o no superiores a 65.6°C en copa abierta. - - -
Só li dos in flamables: sustancias só lidas que no estcin comprend idas entre las clas ificadas 

4.1 como exp losivas pero que, en virtud de las condiciones que se dan durante- el transporte, 
se inflaman con facilidad o pueden provocar o activar incend ios por fricc ión . . ~ 

', 

Sustancias que en contacto con el agua desprenden gases inflamables; sustancias que 
4.3 por reacción con el agua pueden hacerse espontáneamente inflamab les o desprender 

qases inflamables en cantidades peliqrosas. / 

5.1 Sustancias oxidantes, que sin ser necesariamente combustib les. pueden genera lmente 
li berado oxíqeno, causar o fac ilitar la combustión de otras. -

(b) Sustancias orgcin icas térmicamente inestables que pueden sufrir una descomposición 

5.2 
exotérmica auto acelerada, susceptibles a una descomposición exp losiva, arden 
rápidame nté. sensibles al impacto o a la fr icción, reaccionan peligrosamente al entrar en 

\ contacto con otras sustancias. 
\ Tóxicos agudos (venenos): son aque ll as sustancias que pueden causar la muerte. 

6.1 
lesiones graves o ser noc ivas para la sa lud humana si se ingieren, inha lan o entran en 
contacto con la piel. Los gases tóxicos (venenos) comprimidos pueden incluirse en la 
clase "Gases". ' 
Corrosivos. son sustancias líqu idas o sólidas que por su acción química causan lesiones 

8 graves a los tejidos vivos con los que entra en contacto o que si se produce un escape 
pueden causar daños e incluso destrucción de otras mercancías o de las unidades en 
las que son transportadas. 
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SUBSECRETARÍA DE REGU LACIÓN 
AMBIENTAL 
Dirección General de Gestión 
Integral de Materiales y 
Actividades Riesgosas 

REGISTRO AMBIENTAL AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y AUTORIZACIÓN No. 
TRANSPORTE DE RESIDUOS PELl~1ROSOS ' 

SOS0900702995 - 09-1-23-24 
\ 

, 

\ 
OFICIO No. 

SRA-DGGIMAR.618/ 

0069~5 
SOLUCIONES OBJETIVAS SEGURAS, S.A. DE C.V. 

4 

5 

6 

7 

(c) 

(d) 

(e) 

Número 
de Guía 

Documento de la sección naranja de la Guía de Respuesta en Caso de Emergencia, que 
contiene los Peligros Potenciales; Seguridad Pública y Respuesta de Emergencia, para 
el manejo de Materiales y Residuos Peligrosos. 

\ 1 Para sustancias muv peliarosas. 
11 Para sustancias med ianamente peliqrosas. 1 

111 Para sustancias poco pel iqrosas. -
Debe contener el nombre del generador. nombre del residuo peligroso. características de pel igrosidad 
v fecha de inareso al almacén 

La empresa SOLUCIONES OBJETIVAS- SEGURAS, S.A. DE C.V. deberá verificar que los residuos a 
transportar estén envasados de acuerdo a su estado fís ico, en recipientes cuyas dimensiones, formas y 
materiales reúnan las condiciones de seguridad para su manejo, los cua les deben estar clasificados, 
etiquetados o marcados y envasados conforme lo señalado en los artícu los 46, fracc ión 11 1 y 79, primer 
párrafo del Reg lamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integra l de los Residuos, 
considerando que todo envase destinado para transportar res iduos peligrosos deberá llevar marcas 
indelebles, visibles y legibles que certifiquen que están fabricaQ.os conforme a las NOM-007-SCT2/2010 y 
NOM-024/SCT2/2010, con base a lo establecido en el Reglamento para el Transporte Terrestre de 
Mate~iales y Residuos Peligrosos. /_\.__ v 

La empresa SOLUCIONES OBJETIVAS SEGURAS, S.A. DE C.V. deberá llevar a cabo el transporte de 
Residuos Pel igrosos según el procedim iento establecido en el artíc-ulo 86 del Reg lamento de la Ley Genera l 
para la Prevención y Gestión Integra l de los Residu~ 

La empresa SOLUCIONES OBJETIVAS SEGURAS, S.A. DE C.V. deberá conservar el Manifiesto de 
Entrega-Transporte-Recepción, durante un periodo de cinco años contados

1 
a partir de la1 fecha en que 1 

hayan suscrito cada uno de ellos, conforme lo establece el artículo 75, fracción 11 del Reglamento de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, los cuales deberán estar disponibles para su 
consulta por la autoridad competente. 

j 

La empresa SOLUCIONES OBJETIVAS SEGURAS, S.A. DE e.y. deberá contar con un plan de 
contingencias y el equipo necesario para atender cualquier emergencia ocasionada por fugas, derrames o 
accidentes, conforme lo estable-ce el artículo 85, fracción 11 del Reglamento de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos y la Norma Oficia l Mexicana NOM-005-SCT/2008, tales 
como: extintor mu ltiusos en condiciones óptimas para su uso, lentes de seguridad,, guantes de hule, 
guantes de cuero, delantal de hule, botas de hule, mascarilla contra polvo, mascari lla contra gases, pala, 
cepil lo, arena, de acuerdo a la cantidad y tipo de residuo manejado, así como los que se seña len en el Plan { 
de Contingencias y los demás puntos que señala el Número de Guía ubicado en la sección naranja de la 0-
Guía de Respuesta en caso de Emergencia. v 

s 

Asim ismo, deberá presentar ante la PROFEPA el manifiesto para el caso de derrame, infil traciones, 
descaraa o vertido de residuos peliarosos a transportar en el formato PROFEPA-02-001. 
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Integral de Materiales y 
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.NÚMERO DE J 
AUTORIZACIÓN No. REGISTRO AMBIENTAL AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y 

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 
09-1-23-24 5050900702995 \ 1 

OFICIO f-.Jo. 

SOLUCIONES OBJETIVAS SEGURAS, S.A. DE C.V. 
SRA-DGGIMAR.618/ j 

~/ I 006945 

8 La empresa SOLUCIONES OBJETIVAS SEGURAS, S.A. DE C.V. deberá contar con per~ona l capacitado 
para la recplección y transporte de residuos peligrosos, conforme a lo establecido en los artículos 85, 
fracción 111 del Reglamento de la Ley Genera l para la Prevención y Gestión Integral de los Re~i dLios y 120, 
fracción 11 del Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos: deberá tener 
disponibles las constancias de capacitación para demostrar el cumplimiento. 

9 La empresa SOLUCIQNES OBJETIVAS SEGURAS, S.A. DE C.V. deberá reportar a través de la Cédu la 
de Operación Anua l (COA) en el periodo establecido por el área correspondiente de la SEMARNAT, los 
residuos peligrosos transportados del 1 de enero al 31 de diciembre del año inmediato anterior, de 
conformidad COJíl lo estab lecido en los artículos 72 y 73 del Reglamento de la Ley Genera l para la 
Prevenc ión,y Gestión Integra l de los Residuos. 

1 
10 La información que la empresa SOLUCIONES OBJETIVAS ,SEGURAS, S.A. DE C.V. reporte en la COA 

deberá corresponder íntegrarfÍente con la del Manifiesto de Eri\trega-Transporte-Recepción. \ 

11 La empresa SOLU~IONES OBJ'ETIVAS SEGURAS, S.A. DE C.V. no bodrá transm itir la posesión o la 
propiedad de los residuos peligrosos entregados p,or el generador o el Centro de Acop io a 
estab lecimientos d iferentes a los indicados en los Manifiestos de Entrega -Transporte-Recepción. 

12 La empresa SOLUCIONES OBJETIVAS SEGURAS, S.A. DE C.V. deberá acreditar la limpieza y contro l de 
remanentes de cada unidad, cuando así se requiera por razones de incompatibi lidad debido a 1 cambio de 
residuos pe li grosos a transportar, a través del documento que acredite el lavado de unidades de 
conformidad a la Norma Oficial Mexicaná NOM-019-5CT2/2015, Especificc;iciones técnicas y dispos iciones 
generales para 'la limpieza y control de remanentes de substancias y residqos peligrosos en las unidades 
que transportan materiales y residuos peligrosos publicada en el Diario Oficial dé la Federación el 27 de '-
enero del 2016. 

13 La empresa SOLUCIONES OBJETIVAS SEGURAS, S.A. DE C.V. no podrá transportar s imultáneamente 
los residuos peligrosos autorizados en la presente con ningún otro tipo de residuo, sea peligroso o no 
peligroso. Normas Oficia les Mexicanas NOM-054-SEMARNAT-1993 , NOM-009-SCT2/2009 y NOM-
010-SCT2/2009, de acuerdo a la información que se integra en la siguiente tabla: 

Clase o d ivisión de riesgo 3 4.1 4.3 5.1 5.2 6.1 8 
Líquidos inflamables 3 O X 
Sólidos inflamables \ 4.1 X o 
Sólidos que reaccionan con el agua 4.3 X o 
Oxidantes 5.1 o X o 
Peróxidos orgánicos 5.2 X 
Líquidos tóxicos agudos 6.1 X X X X X X 
Líquidos corrosivos 8 o o o X 
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MEDIO AMBIENTE 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIEN TE Y REC URSOS N ATURALEk_ __, 

/ 
SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN 
AMBIENTAL 
Dirección General de Gestión 
Integral de Materiales y 
A1ctividades , Riesgosas \___ 

, 

NÚMERO DE 
REGISTRO AMBIENTAL AUTORIZACIÓN PAR~ LA RECOLECCIÓN Y ! AUTORIZACIÓN No. 

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS / 

09-1-23-24 SOS0900702995 ' 

\ , 

OFICIO-No. 
SRA-DGGIMAR.618/ 

00694 5 SOLUCIONES OBJETIVAS SEGURAS, S.A. DE C.V. 

/ 

14 La eynpresa SOLUCIONES OBJETIVAS SEGURAS, S.A. DE C.V. debe mantener vigentes los perm isos 
que otorga la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, así como la póliza de segÜro para daños a 
terceros y al ambiente durante el período de vigencia de la presente Autorización, quedando bajo su tótal 
responsabil idad el mantenimiento y conservación de las un idades vehiculares para recolección y transporte 
de residuos peligrosos. ) ~ 

15 En el traslado de residuos peligrosos será obligatorio que cada unidad de transporte 
1
cuente con los 

sigu ientes documentos o información disponib les paraconsulta por la autoridad competente : documento de 
embarque de las substancias, materia les o residuos peligrosos: información de emergencia en 
transportación, que indique las acciones a seguir en caso de suscitarse un accidente, _de acuerdo a la 
substancia, material o residuo peligroso de que se trate, la cua l deberá apegarse a la norma NOM-005-
SCT/2008; pó liza de seguro ind ividual o en conjunto del transport ista: en su caso, la autorización 1de 
importación y exportación ~e residuos peligrosos: licencia federal de conductor vigente específica para el 
transporte de materiales y res iduos peligrosos: documento o bitácora que val ide la inspección ocu lar diaria 
de la un idad: manifiesto de entrega, transporte y recepción: manifiesto para casos de derrames de residuos 
peligrosos por accidente, los números telefónicos para llamar"en caso de derrame, infiltración, des{arga o 
vertido de res iduos peligrosos y los demás que se establezca n en las normas, conforme lo establece en el 
artículo 52 del Reglamento para el Transp9rte Terrestr_e de Materiales y Residuos Peligrosos. 

/ 

/ ' 
16 El vehículo autori zado en la presente únicamente puede ser utilizado para la recolección y transporte de los 

residuos peligrosos autorizados .en la/ misma, independientemente del transporte de los materiales 
pe ligrosos re lacionados en las tarjetas de circu lación otorgadas para tal fin por la Secretaría de 
Comunicaciones 'i Transportes. V 

) r 

El incumplimiento de la empresa SOLUCIONES OBJETIVAS SEGURAS, S.A. DE C.V. a cualqu iera de los 
términos y condicionantes establecidas en la presente Autorización, será sancionado por la Secretaría de Medio 

I 

\ 

Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad con lo estab lecido en los artícu los 52, 82 , 110, 112, 113 de la 
Ley General p,ara la Prevención y Gestión Integral de los Res iduos, 62 y 63 de su Reg lamento y ser~, 
responsab le por los daños que ocasione en el manejo de los residuos peligrosos,, respondiendo, incluso, por las S '---
acciones u om isiones que causen directa o indirectamente al ambiente, de co~formidad con lo establecido en 
los demás or¡denam ientos juríd icos que resulten aplicab les a la materia. 

TE RC E RC> .- Notifíquese el presente al interesado de conformidad con lo dispuesto en los artícu los 
35 36, 38, 39 y demás aplicables de la Ley Federal de Procedim iento Administrativo. 

e UARTC>.-La presente resolución p~ede ser impugnada mediante el recurso previsto en el artícu lo ,,(' 
116 de la Ley General para ,la Prevención y Gestión Integra l de los Residuos. 'C 

\ 1 " \ 
La presente información queda sujeta a la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la lnf¡ormación Púb lica, Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ~el Acuerdo del Conse jo Nacional del Sistema 
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AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y AUTORIZACIÓN No. REGISTRO AMBIENTAL I 
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\ 

OFICIO No. 

SOLUCIONES OBJETIVAS SEGURAS, S.A. DE G.V. 
1 

SRA-qGGIMAR.618/ 

.' 006945 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información ~ú blica y P~otecc i ón de Datos Persona les, por el que se 
aprueban los Lineamientos genera les en materia de clasificación y desclasificacibn de la información, así como 
para la elaboración de versiones púb licas, v demás disposiciones aplicables. 

VEHÍCULO AUTORIZADO 
\ 

Número Tarjeta de 1 Carga Util Tipo Número de Serie Placas , Modelo Económico Circulación Toneladas 
104/2024  C2 Caja cerrada   2001 4 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENER.AL 

/!w~rf 
DR. R: Ro GAVILÁN GARCÍA 

( 

I 
\ 

I -

"Por el uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto serán remitidas vía electrónica." 

C.c.e.p. lleana Villalobos Estrada.- Subsecretaria de Regulación Ambie/ta1. l 
Gabriela Ortiz Merino. - Subprocuradora de Inspección Industrial de la PROFEPA. 
Alejandra Valadez Quintanar - Encargada del Despacho de la Delegación Federal de la PROFEPA en la Zona Metropolitana del 
Valle de México. / 
Tania Ramfrez Muñoz.- Directora de Materiales y Residuos Pel igrosos 
M. Julieta Rodríguez López. - Subdirectora de Generación y Manejo de Residuos Peligrosos. 
Expediente 

Bitácora: 09/IG-0046/10/24 / ¿ 
DGGIMAR-03403/2411 TRM/Í~R~V 
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